
 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR  LA JUNTA  DE 
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO DE CIEZA EL  DÍA  4 
DE MAYO DE 2021 
 
 

En la ciudad de Cieza, a cuatro de mayo de dos mil veintiuno, siendo las 
catorce horas, se reúnen en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde, Don Pascual Lucas Díaz, los Sres. Concejales, Doña Mª 
Jesús López Moreno, Don Antonio Ignacio Martínez-Real Cáceres, Don Antonio 
Alberto Moya Morote, Doña María Piedad Ramos Batres y Don Antonio Montiel 
Ríos; y el Secretario Accidental de la Corporación, Don Bartolomé Buendía Martínez, 
al objeto de celebrar sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local en primera 
convocatoria. 
 

Por el Sr. Presidente, se declara abierta la sesión y se procede al examen de los 
asuntos comprendidos en el Orden del Día de la presente sesión. 
 
(1º)  
APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 12 DE 
ABRIL DE 2021. 
 
 Seguidamente se somete a la Junta de Gobierno Local para su aprobación, el   
acta correspondiente a la sesión ordinaria celebrada el día 12 de abril de 2021. 
 
 La Junta de Gobierno Local, examinada la misma, acuerda por unanimidad de 
sus miembros asistentes a la sesión, prestarle su aprobación. 
 
(2º)  
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ASOCIACIÓN DE 
COMERCIO DE CIEZA, PARA LA CREACIÓN DE UNA PLATAFORMA DE 
COMERCIO ONLINE EN EL MUNICIPIO DE CIEZA. GEN-EMPL/2021/105 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de comercio: 
 “A la vista del expediente de justificación de la subvención concedida a la 
ASOCIACIÓN DE COMERCIO DE CIEZA, por importe de 6.000,00€ (SEIS MIL 
EUROS), para financiar la creación de una plataforma de comercio online en el 
municipio de Cieza, durante el ejercicio 2020 y, emitidos los informes favorables del 
Responsable del Departamento de Inversiones y del Responsable del Departamento de 
Empleo, Desarrollo Económico, Agricultura y Comercio, el Concejal Delegado que 
suscribe eleva a la Junta de Gobierno Local la siguiente 



 

 

 
PROPUESTA 

 
 Aprobar la justificación presentada por la ASOCIACIÓN DE COMERCIO DE 
CIEZA, en relación a la subvención concedida durante el ejercicio 2020 para financiar 
la creación de una plataforma de comercio online en el municipio de Cieza.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 
(3º)  
APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN N.º 5 DE LAS OBRAS 
“REMODELACIÓN DEL CENTRO CULTURAL PARA CENTRO SOCIAL 
POLIVALENTE: CENTRO INFANTO-JUVENIL, CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES (MURCIA)”. GEN-CTTE/2020/66 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta de la concejala 
delegada de contratación: 
 “En relación con la tramitación de certificación ordinaria de obras nº 5 
correspondiente al mes de marzo de 2021, relativa al contrato de obras de 
“REMODELACIÓN DEL CENTRO CULTURAL PARA CENTRO SOCIAL 
POLIVALENTE: CENTRO INFANTO-JUVENIL, CENTRO DE DÍA PARA 
PERSONAS MAYORES (MURCIA)”, enmarcada en la Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado Cieza 2025 ciudad integradora, cofinanciada en un 80 
% por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), a través del programa 
operativo plurirregional de España 2014-2020; y, 
 
 ATENDIDO, que la Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de 
Cieza, en sesión celebrada el día 7 de septiembre de 2020, una vez tramitado el 
expediente de contratación de obras en procedimiento abierto simplificado y 
tramitación ordinaria, acordó adjudicar a CONSTRUCCIONES Y EXCAVACIONES 
SÁNCHEZ LÓPEZ, S.L. la ejecución de las obras de “REMODELACIÓN DEL 
CENTRO CULTURAL PARA CENTRO SOCIAL POLIVALENTE: CENTRO 
INFANTO-JUVENIL, CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES 
(MURCIA)”, por el precio de NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
TRESCIENTOS SETENTA EUROS (964.370,00 €), I.V.A. incluido, suscribiéndose 
el contrato en concepto de formalización del mismo en fecha 10 de septiembre de 
2020. 
 ATENDIDO, que con fecha 8 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno local 
acordó la aprobación del plan de seguridad y salud de las obras, suscribiendo el 



 

 

director de las obras y el adjudicatario en la misma fecha el acta de comprobación de 
replanteo con resultado favorable, comenzando con la ejecución del contrato de obras. 
 
 ATENDIDO, que la Junta de Gobierno Local, mediante acuerdo adoptado en 
sesión de fecha 19 de abril de 2021, acordó la ampliación de plazo para la finalización 
de las obras hasta el día 10 de octubre de 2021. 
 
 ATENDIDO, que el Departamento de Obras de este Ayuntamiento ha remitido 
al Departamento de Asesoría Jurídica y Contratación con fecha 27 de abril de 2021 la 
certificación ordinaria número 5, correspondiente al mes de marzo de 2021, suscrita 
por el Director de Obra y en conformidad con el adjudicatario, por importe de 
VEINTE MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y CINCO 
CÉNTIMOS (20.202,85 €). 
 
 ATENDIDO, que conforme a lo dispuesto en el artículo 240 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, a los efectos del pago, la 
Administración expedirá mensualmente, en los primeros diez días siguientes al mes al 
que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante dicho 
período de tiempo. 
 
 ATENDIDO, que el órgano competente para la aprobación de certificaciones 
de esta obra es la Junta de Gobierno Local, de conformidad con la delegación de 
competencias efectuada mediante Resolución de fecha 1 de junio de 2020 dictada por 
el Sr. Alcalde-Presidente. 
 
 Por cuanto antecede, formulo a la Junta de Gobierno Local la siguiente 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Aprobar la certificación ordinaria nº 5 de las obras “REMODELACIÓN DEL 
CENTRO CULTURAL PARA CENTRO SOCIAL POLIVALENTE: CENTRO 
INFANTO-JUVENIL, CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES 
(MURCIA)”, expedida por el director de las obras y suscrita en conformidad por el 
adjudicatario, correspondiente al mes de marzo de 2021 y por importe de VEINTE 
MIL DOSCIENTOS DOS EUROS CON OCHENTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(20.202,85 €).” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
 



 

 

(4º)  
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA AL CLUB CIEZAPS. GEN-
DEPO/2021/24 
 
 Se somete a la Junta de Gobierno Local la siguiente propuesta del concejal 
delegado de deportes: 
 “La Junta de Gobierno Local, en fecha 14 de octubre de 2020, acordó aprobar 
las bases reguladoras y la convocatoria para 2020, en régimen de concurrencia 
competitiva, de subvenciones a clubes deportivos de nuestra localidad con la finalidad 
de contribuir al fomento de la práctica deportiva y su participación en las diversas 
competiciones de carácter federativo de ámbito autonómico, nacional e internacional 
de deportistas de hasta categoría juvenil, en las que se encuentren inmersos los clubes 
deportivos con sede social en el municipio de Cieza. 
 
 Con fecha 26 de noviembre de 2020 la Comisión para el estudio, valoración y 
concesión de subvenciones a clubes deportivos para el año 2020 y una vez examinada 
la documentación, levantó acta proponiendo una subvención al club Ciezaps, por 
importe de setecientos treinta y tres euros con treinta y dos céntimos. 
  
 En fecha 15 de diciembre de 2020 la Junta de Gobierno Local a propuesta de la 
citada comisión constituida al efecto, concedía al club Ciezaps una subvención por el 
citado importe. 
  
 El interesado presentó la documentación exigida en las bases de la 
convocatoria, dentro del plazo reseñado para la justificación de la ayuda económica. 
  
 El expediente acompaña en lo referente a la justificación: 
 
· Informe emitido por el centro gestor a que hace referencia la Base 40 de las de 
Ejecución del vigente Presupuesto. 
 
· Informe firmado por El Director del Departamento de Inversiones y la Interventora, 
en el que se hace constar que comprobada la documentación obrante en el expediente, 
se considera conforme y adecuada, procediendo someter su aprobación ante la Junta de 
Gobierno Local, de conformidad con lo dispuesto en la Resolución dictada por la 
Alcaldía, con fecha 20/09/2019, por la que se delegan distintas atribuciones de ésta en 
el citado órgano colegiado. 
 
 Por todo lo expuesto, el Concejal Delegado de Deportes, eleva a la Junta de 
Gobierno Local la siguiente 
 



 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
 Aprobar la justificación de la subvención concedida al club Ciezaps por 
importe de 733,32 €.” 
 
 Examinada la anterior propuesta, así como el expediente tramitado al efecto, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes a la sesión, 
acuerda prestarles su aprobación. 
  
ASUNTOS DECLARADOS DE URGENCIA 
 
JUSTIFICACIÓN DEL CONVENIO SUSCRITO CON LA ASOCIACIÓN 
“TOCAOS DEL ALA” ÁNGEL SOLER. GEN-BSOE/2021/108 
 
 Previa ratificación de la urgencia por unanimidad de sus miembros asistentes a 
la sesión, se somete a la aprobación de la Junta de Gobierno Local el expediente 
tramitado en relación con la justificación de la subvención concedida por este 
Ayuntamiento a la asociación “Tocaos del Ala” Ángel Soler, para la ejecución del 
proyecto “Programa de atención social a personas con discapacidad”, por importe de 
ocho mil euros. 

 
 Examinado el citado expediente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad 
de sus miembros asistentes a la sesión, acuerda prestarle su aprobación. 
 

Siendo las catorce horas y quince minutos, y no habiendo más asuntos que 
tratar, por el Sr. Presidente se declara finalizada la sesión, extendiéndose la presente 
acta, de la cual yo, el Secretario Accidental de la Corporación, DOY FE.- 

 
EL ALCALDE   EL SECRETARIO 


